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DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ciudad de México a 05 de enero de 2026 

Orn 

SAF/TCDMX/SF/DVF/ O 0 0 8 /2026 
EXPEDIENTE: RIM0900177/23 

JUICIO DE AMPARO: 1605/2025 

ASUNTO: Se deja sin efectos el Acta Parcial de 

Inicio que se indica en cumplimiento a la 

ejecutoria. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 

COMERCIALIZADORA GUIENAGATI, S.A. DE C.V. 
AV. Río CONSULADO NÚMERO 516, INTERIOR 101, 

COLONIA TLATILCO, ALCALDiA AZCAPOTZALCO, 

C.P. 02860, CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, 31, primer párrafo, 

fracción IV; 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15, de la Ley 

de Coordinación Fiscal vigente; artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de 

Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA, primer 

párrafo, fracciones 1 y 11; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, párrafo primero, fracción 1, incisos a), b) y d) y II incisos 

a) y b); NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción I, inciso a) DÉCIMA, párrafo primero, fracciones I y II, del 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 08 de mayo de 2020, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; en los artículos 

1, numerales 1, 4, 5 y 8; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5 apartado A, numeral 3; 7, apartados 

A, D y E; 21, apartado Á, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f), h) e i) 

y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política 

de la Ciudad de México vigente, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de febrero de 2017, 

vigente a partir del 17 de septiembre de 2018; 1, 4 y 8, de la Ley de Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 

5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción 11; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, 

párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; ARTÍCULOS, 1, 3, párrafo primero, fracciones I y II; 7, 

párrafo primero, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249, primer párrafo, fracciones I, II, III y VIII, 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 

6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, 111, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, así 

como lo dispuesto en los artículos 42, primer párrafo, 48, primer párrafo, fracción IX, 50, primer párrafo, 51, 63, primer 

párrafo y 70, p 'fuer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente; y ejercidas las facult d s de comprobación 
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previstas en el artículo 42, primer párrafo, fracción II, del Código Fiscal de la Federación vigente, comparece y expone 

lo siguiente: 

La Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, en el ejercicio de sus facultades, mediante oficio RIM0900177/23, ordenó la práctica de 
una visita domiciliaria a la contribuyente COMERCIALIZADORA GUIENAGATI, S.A. DE C.V., con el objeto o 
propósito de comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a que esta afecta como sujeto directo en materia 
de Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, por el ejercicio fiscal 2022, posteriormente, personal  
adscrito a esta Dirección de Verificaciones Fiscales dependiente de la Subtesorería de Fiscalización, el día 21 de 
septiembre de 2023, se constituyó en el domicilio fiscal de la contribuyente, con el objeto de hacer entrega del oficio 
número RIM0900177/23 de fecha 19 de septiembre de 2023, cerciorándose de encontrase en el domicilio fiscal 
correcto, situación que se hizo constar en el Acta Parcial de Inicio de fecha 21 de septiembre de 2023, levantada a 
folios del A 026036 al A 026047, asimismo, quedo plasmado el requerimiento de información y documentación, de 
la que esta autoridad debe allegarse (folio A 026042), para efecto de llevar a cabo el desarrollo de sus facultades de 
comprobación de las obligaciones fiscales de COMERCIALIZADORA GUIENAGATI, S.A. DE C.V. 

Mediante oficio número 48090/2025, que contiene el acterdo de fecha 04 de diciembre de 2025, dictado por el H. 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, dentro de los autos que obran el juicio 
de amparo 1605/2025, promovido por la contribuyente, hoy quejosa COMERCIALIZADORA GUIENAGATI, S.A. 
DE C.V., mediante el cual requiere a la Subtesorería de Fiscalización, acredite con constancias fehacientes el 
cumplimiento de la ejecutoria de fecha 21 de noviembre de 2025, lo que se traduce en lo siguiente: 

"...1. Deje insubsistente el acta parcial de inicio veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, dirigida a la 
parte quejosa. 

Sin que lo anterior, limite o restrinja de forma alguna la materialización de la facultad de comprobación 
ordenada en el oficio R1M0900177/23. 

2. En el entendido que de continuar con la visita domiciliaria al amparo de la orden anterior durante su 
desarrollo las visitadoras deberán prescindir de requerir información personal del representante legal de la 
quejosa, integrantes del consejo de administración o de dirección, como sus números telefónicos o correos 
electrónicos, y de requerir que la información contable se presente de una forma especifica que no tenga sustento 
en ley, como lo es, a manera de integraciones..." 

Atendiendo a lo antes expuesto, y en estricto acatamiento a la ejecutoria dictada en sesión de fecha 21 de noviembre 
de 2025, por el H. Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, esta 
Dirección de Verificaciones Fiscales, procede a dejar sin efectos el acta parcial de inicio veintiuno de septiembre 
de dos mil veintitrés, dirigida a la parte quejosa COMERCIALIZADORA GUIENAGATI, S.A. DE C.V., por 
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consiguiente, se precisa que quedan sin efectos todas las actuaciones efectuadas por esta autoridad con posterioridad a 

la violación cometida. 

Cabe aclarar que, en estricto cumplimiento a la ejecutoria, esta autoridad dejará sin efectos el Acta Parcial de Inicio de 

fecha 21 de septiembre de 2023, solo en la parte conducente en la que le fueron requeridos a la agraviada datos 

personales del representante legal y de sus integrantes del consejo de administración o dirección, así como la 
presentación de información contable a manera de integraciones especiales;  tal y como textualmente se establece 

en la ejecutoria de mérito a página 25: 

Entonces, si el requerimiento de datos personales del representante legal, integrantes del consejo de 
administración o de dirección como son sus teléfonos fijos y móviles y sus correos electrónicos, así como la 
presentación de información contable a manera de integraciones, con características especlficas, no encuentra 
sustento legal alguno, es indudable que vulnera en perjuicio de la quejosa los principios de legalidad y seguridad 

jurídica que derivan del artículo 16 constitucional. 

Sobre las bases expuestas, al resultar fundado los conceptos de violación analizados, se impone conceder el 
amparo y protección de la Justicia de la Unión solicitado contra el acta parcia de inicio de, veintiuno de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

(•••)" 

Lo anterior no implica ningún exceso ni defecto en el cumplimiento, puesto que en la propia ejecutoria que nos atañe, 
se negó el amparo solicitado por la quejosa en contra de la emisión de la orden de visita y su entrega (notificación), tal 
como se observa con las citas siguientes: 

Página 6: 

En el considerando cuarto, calificó inoperantes los argumentos esgrimidos por la quejosa, tocante a la 
notificación del acta parda de inicio de veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, relativa a la orden de 
visita domiciliaria RIM0900177/23, toda vez que al promover la demanda de amparo, convalidó dicho acto.  

(•••)" 
(algunos énfasis son propios de esta autoridad) 

Página 7: 

SEXTO. Materia del recurso. No es materia de la revisión las consideraciones del juzgador sobre la 
notificación del acta parcial de inicio reclamada, pues no fueron controvertidas por la parte a quien perjudica 

tal determinación, es decir, por la quejosa.  

(...)" 
(algunos énfasis son propios de esta autoridad) 
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Página 26: 

"... en la materia de la revisión se modifica la sentencia recurrida, la Justicia de la Unión no ampara ni protege 
a la quejosa contra la orden de visita domiciliaria RIV10900177/23, de diecinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés y notificación del acta parcial de inicio, de leintiuno de septiembre de dos mil veintitrés -se repara 
incongruencia-..." 

En este orden de ideas, tal y como lo ordenó el órgano jurisdiccional en turno, esta autoridad fiscalizadora 
continuará con la visita domiciliaria al amparo de la orden RIM0900177/23 de fecha 19 de septiembre de 2023, 
misma que fue entregada en original con firma autógrafa el día 21 de septiembre de 2023, prescindiendo de 
requerir información personal da representante legal de la quejosa, integrantes del consejo de administración 
o de dirección, como sus números telefónicos o correos electrónicos, y de requerir que la información contable 
se presente de una forma específica que no tenga sustento en ley, como lo es, a manera de integraciones. 

Por lo que, en esa virtud, se le comunica la reposición del procedimiento de visita domiciliaria, a partir de la violación 

formal señalada, es decir, a partir del levantamiento del Acta Parcial de Inicio, en el que se hará constar el requerimiento 
de información y documentación respetando lo resuelto en la sentencia que aqui se cumplimenta. 

Vo. Bo.: C.P. María de Lourdes Rojas Rojas. - Coordinadora en la Unidad Departamental de Verificación. 
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